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VISTO:
La presentación efectuada por los Consejeros de la Agrupación Movimiento de

Base de Agronomía, por la cual solicitan la flexibilización del cursado de la Tecnicatura
Universitaria en Jardinería y Floricultura a los alumnos que hayan asistido al 80 % de
las clases del ICA; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Tomar conocimiento y hacer lugar a lo informado por la
Secretaria de Asuntos Académicos a fs. 9 de estas actuaciones, considerando que la
flexibilización excepcional de las posibilidades de cursado no corresponde ya que
implica el incumplimiento del sistema de correlatividades vigentes.

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a las Secretarias de
Asuntos Académicos y General. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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